
1.- Acceder a la sede electrónica de la Junta de Castilla y León www.jcyl.es, abrir el menú de “TRÁMITES 

ELECTRÓNICOS” y hacer click en “CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA”. 

 

2.- Hacer click en “ACCESO A NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS”. 

 

 

 

 

http://www.jcyl.es/


3.- Hacer click en “ACCESO A LA APLICACIÓN”. Previamente se tendrá que haber creado su “Buzón Electrónico del 

Ciudadano” (BEC). Es imprescindible el uso de certificado digital para la creación y acceso al BEC. 

 

4.- 

 

4.- Una vez hayamos accedido al BEC hacer click en “ALTA DE SUSCRIPCIÓN A PROCEDIMIENTOS”. 

 

  



4.- Expandir el menú “TIPO”, seleccionar “CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA” y hacer click en “BUSCAR”. 

 

 

5.- Seleccionar el cuadro de CHECK de “CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA” y hacer click en “ALTA SUSCRIPCIÓN”. 

 

 

 

 



6.- Hacer click en “FIRMAR” para finalizar el proceso. 

 

 


